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"BO LETIN  'OFICIAL-
‘ GO BIERN O  D EL D R JOAQUIN CASTELLAN O S

DIRECCIÓH#- T ADMIRISTRACIÓfl
S E C R E T A R I A  DE POLICÍA 

. Cey de creación del B oletín

L e y  N.° 2 0 4
El Scnctío y Cántara de Diputados de la Provincia 
N de Salta, s&Rciocaa con fuerza) de

*. Í íEY
A rt. 3 3 Desde la p ro m u lg a c ió n  de ésta J.ey ha- ' 

brá. mi p e rió d ico  que «e d en o m in ará  J30L B T IJS  
• O F IC IA L , c u y a  p u b lic a c ió n  se lia rá  b a jo  la  v ig ila n , 

c ía  del m in iste rio  de g o b ie rn o .
A rt  20  Se in se rta rá n .e u  ésíe b o le tín : j o  i ^ s j -e 

yes que san cion e la  le g is la tu ra , la s  reso lu cio n e s de 
c u a lq u ie ra  de la s cám aras y lo s despachos de la s  
com iM oncs. *

2 o  Tod os los decretos .o reso lu cio n es del Poder 

E je c u tiv o .
3 o ro d a s  la s sen tencias d e fin it iv a s  e in te rlo c u to - 

H as de los T r ib u n a le s  de Ju s tic ia . T a m b ié n  se in -  
sc ria rá u  b ajo  pena de n u lid a d , la s c ita c io n e s p o r  
e aicío s. ¿v iso s de rem ates, y en general todo acto 
o docum ento q u e  por leyes re q u ie ra  p u b lic id a d .

A rt. 3O L 0S  S ub -se creta rio s del Poder E je c u tiv o , lo* 
secretarios de la s  cám aras le g is la tiv a s  y de. lo s T r i 
b u n a le s  de J u s t ic ia  y lo s je fe s  ‘de o fic in a , pa sa rá n  
d iaria m en te  a la  d ire cc ió n  del p e rió d ic o  o fic ia l co 
p ia  le g a liz a d a  de lo s actos o d ocum ento s a  q u e  se 

re f ie re  el n rtfculo  a u te rio r.
A rt. 4 «  L a s  p u b lic a c io n e s  del B o l e t í n  O p ic ia i^  

se tendrán p o r a uténticas; y nn e je m p la r de <;ada una 
de e lla s-se  d is tr ib u irá  gratu itam e n te  entre lo s m ie m 
b ro s de la s cám aras le g is la tiva s  y a d m in istra tiva s  de 
4a Provin cia*

A rt. 5 o ) jn  el arfchivo g e n e ra l de )a p ro v in c ia  y 
en el de la  C ám ara de jn s t ic ia  se co le cc io n a rá n  dos 
ó m ás e je m p lares del B o l k t ín  Of i c i a l , pa ra  que 
p ued an ser c o m p u lsa d a s s u s 'p u b lic a c io n e s , toda vez 
que se suscite  d u d a  a  su respecto.

Art. 60  T o d o s lo s  gastos q ue  ocasione «teta Jey se 
im p u ta rá  a la  m ism a.

Ari» 7 o Com -nníquese, etc.
* S a la  de Sesiones S alta, A gosto to 1908.

F É L I X  U S A N D IV A R A S —J o a n  G u m Ñ o  > 
m S. de la  C. de I i  D

D e p a rta m e n to  ríe o i
Gobierno

S alta, agosto 14 de ig&S.

T engase p o r L e y de la  P ro v in c ia , cúm pláse, c o m u 
niq úe se , p u b liq u e se  y  d¿se a l R e gistro  O fic ia l.

. L IN A R E S
Sa x t ia g o  m . LOpEZ

ACUERDO DE MINISTROS

I D e c r e t o  N° 2 8 7
' ' ■ ’

Vista la presente solicitud, del s«nor'- 
Je fe de Policía en la que pide autori
zación pava adquirir  los uniformes de 

. _ invierno necesarios pura el personal del 
> Cuerpo da Vigilantes y Bomberos,  acep-
1 tan do el presupuesto presentado por los 
¡ señores Rodrigo y Soria de Buenos Aires 

que importa !;i suma de $ 24.127,50 V i 
v í a s  condiciones de pago que e;j aque
lla se expresan;

, • CONSIDERANDO:— Que, t ra tándo -’ 
se de uniformes que deben utilizarse en 
la estacióu de invierno próximo; existe 
una. urgencia manifiesta en encomendar 
su confección de inm ed ia to da do  la pro
ximidad de aquella- y modalidad propia 
del clima de ¡¿¡alta en donde el in f ie r 
no es relat ivamente corto;

Que l lamar a licitación para esta 
compra im p o r t a d a  no poder convenirla 
has ta  el mes de Mayo, porque todo el 
mes confíente emplearíase en llenar las 
formalidades legales a que está /sujeta  
aquella y ro'mo con la creencia,  com
putado el t iempo.indispensable para  la 
confección, los uniformes solo podriau 
tenerse en el mes de Junio,  es decir, en 
una  época muy avanzada  del invierno;

Que teniendo en cuenta estas circuns
tancias,  la Je fa tura  de Policía,  .ba soli
ci tado directamente a las casas princi
pales de Buenos Aires, presupuestos de / 
precios para  la confección de aquellas,  
habiéndolos enviado las casas de Redón,  
Angel Braceras  y  Rodrigo y  Soria;

Que 'del estudio de -todos ellos y  los 
informes de los peritos sobre la  cal idad 
de los^paños, resulta, ser  la mas ven ta
josa, l a de Rodrigo y  Soria., v tanto  ̂ por  
la  modicidad dé los precios como por 
la mejor  clase de aquellos; asi mismo



porque permit i r ía  realizar una economía 
apreciable en la part ida asignada en 
el presupuesto vigente con este objeto;

Que por las circunstancias enuncia
das v la .facilidad ofrecida para e! pago 

_  de la obligación, asi encuadra este caso 
comprendido en Ja excepción prevista 
en el arf. 83 inc. (j dé !a Céy i le-Con
tabilidad;.

€ /  P resid en te  del Senado  en ejerci
cio del P o d er  ejecutivo  de la P ro 
vincia -en acuerdo de (Dinistros,

D ECR ETA:

Alt .  1.°— Autorizar al señor Jefe de. 
Policía para  adquirir  d irectamente de 
la casa ^Rod r igo  y  Sóida de Buenos 
Aires los uniformes de invierno para la 
tropa de Policía y Cuerpo de Bomberos, 
aceptando el presupuesto de esra que i 
importa la suma de § 24.127,50 m/n- en 
cuyo pago debe convenirse en dos cuo
tas de pdsos 12.063,75 m/n. cosa una a. 
efectuarse el 30 de Junio y 30 de di
ciembre del corriente .-tilo, respect iva
mente. »

Art. 2.°— Exíjase a los señores Rodr i 
go- y Soria depositen previamente en 
Tesorer ía General  la garan t ía  exigida 
por los artículos 84 y 90 de la Ley de 
Contabilidad'  su jeta  a Jas condiciones 
establecidas en este último, la que se 
fija por el  P. E. en la, suma de $ 3.000 In/n.

Arfc. 3.0— Extiéndase la escr itura de 
cont rato respectivo por el seTior E s c r i 
bano de Gobierno, comuniqúese, publi- 
qnese, é insértese en el Regist ro Oficial.

Salta,  abril 4 de 19.19.
PEÍ? ALBA 

DARIO ARIAS 
DAVID M.. SARA VIA 

Es copia: G-. Qnevedo

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto Is1" 282

Atento a la  nota e levada por la Co- 
’ misión nombrada por el Po de r  Ejecu-'  

t ivo pa ra  proyectar  una  ley que pro

penda al bienestar de la clase obrera, 
en la que se comunicaátaiber nombrado 
un ¡Secretario r t n t a d ^ f s o l i c i t u  au tor i 
zación para real izar «I gasto que con
sidere indispensable en el desempeño 
de su cometido

('()\s.inKBANruo:— Que todas las ta reas  
confiadas a dicha C o m i l ó n -e l  cargo de 
¡Secretario debe ser rentado,

€1 P resid en te  de! Senado  en ejerci
cio del P o d e r  ejecutivo  de la P ro 
vincia,

d e c r e t a :

Art.  1 Asígnase, con ¿interioridad 
ai 1.” del ote., un sueldo mensual de 
dos cientos pesos m¡n que es el señalado 
por dicha ( 'omisión al Secretario nom
brado por la misma, señor Arturo Gam- 
b’olini mientras se consideren necesa
rios sus servicios.

Art. 2.u— El gasto que origine el p r e 
sente decreto se cargará  con rentas ge
nerales con ipiputación al .mismo y con 

I cargo de dar  cuenta a la H. 'Le gis ia tu-  
i ra.

Art,  3.°— Comuniqúese, publíqnese y  
dése .'al Registro Oficia!.

Sa lta ,  abril  3 de 1919 
PEÑALBA 

DARIO ARIAS 

Es copia: (¡. Ouevedo

.. Decreto N° 28o

A lenta la solicitud de lecha i  de Mar
zo del presente año presentada  por los. 
lustr;i-botas que piden ser conprendidos 
en la Ley de descanso dominical desde 
las 12 m. y considerando atendible las. 

' * razones invocad,-í.s, í  -

61 P resid en te  del S enado  en*ejerci- 
cio del P o d er  e jecu tivo  d e  la P ro 
vincia,

DECRETA:



Art.  L ° — Modificase el art.  8.-<1«1 de
creto ieg-i;iíneiit;n-io de 7 de Febrero 
de 1906, <!e. la ley N.° 209 de fecha No
viembre 3 de iftuó, declarando q o o los 
que tieneii empleados o personas a su 
cargo e:i his .¡asas de lustra-botas debe
rán darles descanso los domingos desde 
Jas 12 de¡ d,ki,,

Art.  2."— <^ue esto no obsta que los 
jefes de dichas casas las t,e»gan abier 
tas al servicio público, para hacer  ellos 
personalmente el servicio.
• Art.  ,3.°— La iníracci in ai presente 
deciet^ queda ¡üijeto a la penal idad 
del art. 6 de la ley antes referida.

Art.  é? — Comuniques11, publíqnese y 
dése al Registro Oficial.

Salta,  abril  3, de. 1919 
/ -  P ENALBA

DARIO ARIAS 
E s copia 0 .  Quevedo

Decreto jS'° 284 
/

Vista la solicitud del señor José  M. 
Decavi.  pidiendo rectificación del decre
to por el .cual se io nombró .Sub-Secre- 
tario de Hacienda,  fundándose er¡ que 
al cargo le ha sido ofrecido en carác
te r  de provisor io ' por el Gobernador  t i 
tular  y la_,devolución de los descuentas 
que s e ‘le viene efectuando .para la for
mación de la Caja de Pensiones y J u 
bilaciones.

Ooxsíderando:— Q.uü es exacto lo a- 
severudo por ei ."¿.ib-Secretario de Ha
cienda de haberle sido ofrecido el c a r 
go en carác ter  de interino y que en tal  
caso no proceden los descuentos para  
la formación del fondo de la Caja de 
Pensiones y Jubilaciones; '

6 / p re s id e n te  de! Senado  en ejerci
cio del P o d er  €jercutivo de la P r o 
vincia,

DECRET A:

Alt .  l.°— Modifiqúese el ■ decreto N° 
54 de Enero  20 de 1919 aclarando

i que la designación del Snb-Secretario 
de Hacienda  señor José  M. Decavi.  es 
de carácter  interino. /

Art. 2.°— Declárase que es proceden
te la devolución de los descuentos que 
se  han efectuado para la Caja de P e n 
siones y .'Jubilaciones.

Art.  3.°— Comuniqúese, publíqnese y 
dése al l íegisfro Oficial.

Salta,  Abril  3 de 1919 
Í

PEA'ALBA 
DARIO ARIAS 

Es copia: G.. Quevedo

í í c c r e t o  N.° 2 8 0
•

V í s t a l a  ¡n ía  e levada por el ■señor 
Jefe de la Olicina Topográfica Ing. No- 
lasco. F. Cornejo,

. 6 /  p re s id e n te  del Senado  en ejerci
cio del P o d er  ejecutivo  de la P ro 
vincia, ■

DECRE TA:

Art. l . ° — Acuérdase a.  dicho señor 
quince (lias de licencia.

Art. L-.°— Comuniqúese,  publiquese y 
dése al l iegist ro Oficial.

Salta,  abril 4 de 1919 
P E Ñ A L B A -

DARIO' ARIAS 
Es copia: G. Qnj^vedo

MINISTERIO DE HACIENDA

Decreto N° 281

Siendo neóesário ampl ia r el decrelo 
reg lamentario de fecha ¿ 8 de mayo de 
1917 relativo a la Ley  1037, a fin 
de procurar  el mejor cont ralor  en la  
percepción del impuesto creado por ella, 
y en uso de la facultad conferida por el



artículo 137, inciso primero de la Cons
ti tución de la Provincia;

v 61 P resid en te  del Senado  en ejerci
cio d e l P o d er  e jecutivo  de la P ro 
vincia,

DECRETA:

A r t  l u— Todo barraquero,  p ropie ta 
rio de curtiembre,  acoplador de cueros 
etc., establecido en la Provincia, que in- 
tr 'óduzca-en «lia. de simple tránsi to,

* cueros adquiridos fuera de su jurisdic
ción y que los estacione provisoriamen
te en sus depósitos, debe ■ dar  cuenta-, 
antes de descargarlos,- al expendedor  de 
guias de la localidad y en su defecto al 
Receptor  de Rentas,  quienes inte rven
drán en el acto de la descarga,  a los fi
nes del contralor  fiscal.

* Art .  2 ”-Los,funcionarios mencionados, 
requerirán en ese acto, a. los in t roduc
toras de la mercadería,  la 'p resentación  
de la car ta  de porte y las gu ias corres- 
pur. dientes ;j ¡a m i s m a , ' a .  fin de com
probar,  con la primera.'  su procedencia 
y destino, e inutil izar las segundas con 
un sello especial que contendrá la pa
labra  «Revisado».* ' '

En el mismo acto, y en,un libro espe
cial que, dicho funcionaría l levará al ob
jeto, tomará no ta 'de  la procedencia, des
tino, cantidad,  nombre del remitente y 
consignatario,  fecha del desembarque y 
ubicación del depósito o local en don
de fuere almacenada.

Alt.  3o— Los barraqueros,  acaparado
res  etc. de c u c o s ,  están obligados a 
destinar,, exclusivamente,  una sección es
pecial de sus depósitos par;; los qiie ad
quieran fnara. de la. Provincia y los in
t roduzcan de tránsi to o « n  destino'  a 
su transformación industrial  en E s t a 
blecimientos propios, cuidandó dé man
tener una  completa separación con los 
■demás qúe hubieren adquirido dentro de 
ella.

Art. 4° — Toda vez que los. negocian- "■ 
t e s  o industriales mencionados qnisie- ¡ 
ren reembarcar los cueros introducidos ' 
y  t ransi tor iamente descargados 311 la 
Provincia,  para ser consignados fuera 
4 e  el la o con destino a los Establec i

mientos de su propiedad para sn t r ans
formación industrial ,  lo comunicarán al 

. expendedor de guías para que interven
ga. en dicho acto'. Este les dará  sal ida 
en el libro respectivo consignando,  en 
él los nombres de remitente y consig
natario.  lugar de destino, número de 
piezas, fecha de embarque,  especifican
do, a la vez, si la^mercadería se condu
ce para la venta o transformación indus
trial  cuando ésta sea consignada a a l 
gún punto dentro de la jurisdicción de 

. la  Provincia,  en cuya caso lo hará  sa-- 
ber inmediatamente al expendedor de 
guitis de! punto de destino pa-a' su-co* 
nocimientoy oportuna intervención, t ras 
mitiéndosele todos los datos necesarios.-

Art.  5o— Si por infracciones a las 
disposiciones de la ley y decretos regla- 
men ta r io sen  que incurrieren los b a r r a 
queros, acopiado res y demás negociantes, 
en cueros, no pudiere justificarse, con 
toda-clar idad ,  su procedencia, se con
siderará  la mercadería como adquir ida 
fin la Provincia y sujeta al pago del 
impuesto respectivo, sin perjuicio de que 
se hagan efectivas las responsabilidades * 
prescriptas por el a r t i cu lo• segundo de 
lá ley.

Art .  ‘ti"— En las -declaraciones que 
deben acompañar b s  barraqueros,  aco
pladores. propietarios de curt iembres 
etc., en el acto de inscribirse como t a 
les, de conformidad a lo;dispuesto en el 
articulo primero d'el decreto reglamen
tario de 28 de mayo de 1917. consigna
rán también el número de bar racas  y 
Establecimientos de Cur tiduría qn'e t u 
vieren en la Provincia,  expresando su' 
ubicación y el nombre • del administ ra 
dor o persona, que los represente,  y es
pecificarán por separado el número de 
eneros adquiridos fuera dp- ella.

Art.  7o —Comuniqúese, publiques® «• 
insértese en el Registro Oficial

Salta,  abril 2 de .1919 

■ . 'VES.VLBA.

' DAVJD M. SARA VIA,

Es copia: J .  M Decaví.
t
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Decreta N? 285

Encontrándose vacante el cargo de 
Secretario-Contador dé la Caja de P e n 
sionen y Jubilaciones,  por renuncia del 
V(ne ío desempeñaba.

6 /  P resid en te  del Senado  en ejerci
cio del p o d e r  ejecutivo  de la p r o 
vincia,

f , DF.CRF.TA*:

Ar t .  I o—■,N ó m b ra s e lo  i n t e r i r . am en r e  al 
s e ñ o r  J u a n  P a b l o  N a ra v i a .  j i n r a  d e s e m 
p e ñ a r  el r e f e r i do  ca rg o .

Art. 2."— Comnilíqiiese. pnblíquese, e 
insértese en el Registro Oficial.

S a l t a .  abvi l  4  de  19 19

4 P.EÑATJSA
DAVID M. SARAVJA

Es copia: ,1. M. D e c a v i . '

Decreto N° 288

V í s t a l a  rémincia.' que liare, el sefioi^ 
Zonón Arias del cargo de Secretario 
Contador de la Caja Adminis tradora de 
Pensiones y .)uhi!acioríes.. y los motivos 
que en ella se fundan;

€1 P resid en te  d e l'S en a d o  en ejerci
cio del Pod.ei"€jecutivo de la P r o 
vincia, ' ■

d e c r e t a :

Art. I o— Acéptase la; precedente re 
nuncia que hace'  el señor .Zenón* A r i a s - 
del. referido cargo. y dénsele las gracias 
por los servicios prestados: ■

Art. 2."— Comuniqúese, publíqnese é 
insértese en el Registro 'Oficial.

.Salta, abril  4- de 1919.

PI ' -VAI.IU ■
* DAVID M. SAKAVIA

* . *  '
Es copia: J .  Jí. Decavi

■Beccetb N n 289*

•Encontrándose vacante el cargo de 
‘Secretario Contador de la Caja de P e n 
sione.1? y Jubilaciones,

€1 P resid en te  del Senado  en ejerci
cio de! P o d er  e jecutivo  derla p ro '- ■ 
vincia,

DECRETA:

Art. I o— Nómbrase a don M-anuel F.  
Ontes para desempeñar el referido pues
to, con el s u e l d a  que le asigna la ley 
de Presupuesto Vigente.

Art. á.°— Comuniqúese, pubiíqiiese é 
insértese en el -Regist ro,  Oficial. .

. - . 8altii, ¡jbril 5 'de  1^19 x 
PUÑALEA ' -  

DAVID M. SARA VIA " 

E s  copia: J.  M. Decaví.

Resolución N° 116 '
O  '

*1 Vista la reclamación interpuesta por 
los señores Simón Hermanos,  cr® moti 
vo del cobro de l ' impuesto a la trans-

* ferencin, de cueros sobre una partida, 
que, afirman haberla introducido de la 
Provincia de Juji iy y satisfecho én es
ta Provincia el derecho respectivo, lo 
informado por el expendedor  de guias 

. de' la Capital -y

considerando:

Qué, el art ículo primero de la ley N°
’ 1037 impone un derecho «respectivo» 

de cincuenta centavos moneda nacional 
>a toda  transferencia dé cueros de an i 
mal vacuno efectuado en la Provincia,  
excluyendo, do esta «manera, de aquel* 
gravámen a los adquiridos fuera de su 
jurisdicción y que solo se .introducen de 
tránsi to en ella, restricción que tiende 
a armoniza^ Ja ley c itada  con las dis
posiciones pert inentes de la Consti tu
ción Nacional,  en cuanto esta proliibé 
a los Es tados  Federales,  g r avar  la im-

/



portación y  el simple t ránsi to de mer
caderías; Que. el Poder  Ejecutivo en la 
aplicación de sus leyes impositivas,  de
be hacerlo- con un criterio tutelar  de 
los intereses fiscales, a fin de asegurar  
la mayor eficacia en la percepción de 
su renta evitando posibles defraudacio
nes; Que, a  este objeto, t ratándose de 
nna  Provincia -extensa y esencialmente 
ganadera,  en la cual los recurrentes '  
t ienen monopolizado el" negocio de com
pra de cueros por el capital  de que dis
ponen, el Poder  Ejecutivo, debe aplicar 
aquellos presumiendo fyie los cueros de 
que los acopladores o barraqueros se 
ti tulan propietarios,  han sido adquiri 
dos eh la jurisdicción de . la Provincia  

‘ mientras  los in te resados 'no justifiquen 
lo contrario,  y como'consecuencia,  suje
to s ' a  la iinpnsiciórrde la ley; Que sien
do así, incumbe a los recurrentes,  como 
a todo comprador o acopiador de dicho 
producto, comprobar ra  satisfacción del 
Pode r  Ejecut ivo sn procedencia de ex
t raña  jurisdicción y que se t ra ta  de una 
'mercadería de tránsito y no dest inada 
a la venta; Que dada  su na turaleza es

p e c i a l  y la forma de realizarse éste ne- i 

gocio, tal justificación solo puede hacer 
se confia ca r ta  de porte del Ferro  Ca
rril en el lugar de descarga,  por que 
en ellas se especifica la procedencia y c 
destino, y a- la vez contienen la des
cripción y peso de la mercadería obje- 
to del transporte;  Que no ocurre otro | 
tanto con las guías otorgadas en el lu- j 
ga r  de adquisición, tanto porque encellas 
se hace imposible describir detallada- i 
mente las múltiples marcas de las di- | 
ferentes piezas, cnahdo se t rata de paj'ti- i 
das de importancia;, como porque la ac- . > 
ción del tiempo hace generalmente de ! 
difícil identificación aquellas,  supriniien- ¡ 
do así todo elemento de jiiú-io que per- ¡ 
mi ta  establecer una clara separación ¡ 
entre el producto ^adquiiido en la 'P io -  1 
vincia y el introducido de fuera de ella, j 
cuando estas "se encuentran mezcladas , 
y  confundidas en un solo depósito como 
ocurre generalmente;  Que. atento a lo 
expuesto en los considerandos que pre- • 
ceden y a la circunstancia de q,ue los 

\

recurrentes solo han presentado las guías 
de lu vecina Provincia de .Tnjuy para 

~ justificar la introducción de las piezas 
a que aluden en su reclamo, y siendo 
aquellas insuficientes por s i só las ,  a ' d i 
cho objeto, por las razones expresadas:

E l ÁJinislro de Hacienda 

x RESUELVE:

1." Que ¡os cueros que se introducen,  
de fuera de la Provinc 'a,  con g u ía  
expedida por las autoridades del ¡li
g a r  de su adquisición y que no' se 
destinan a la.  venta en esta, están 
exentas del impuesto establecido por 
el articulo primero de la Ley  X.° 
1037, a cuyo objeto los comprado
res y acopladores de aquel artículo 
están obligados a justificar, eu ca
da caso, con toda claridad,  su proce
dencia y destino con Ja car ta  de por 
te del Ferro  Carril, dando intérven- 
ción a l l í ecep tor  de Rentas o expende
dor de guías del lugar de embarque o‘ 
descarga en el acto' de efectuarlas,  a, 
los efectos del contralor fiscal.

2.° Pa sa r  este expediente a J a  Becep- 
^ toría General <ie l ientas  para que, con

/ el cri terio establecido en esta reso
lución,.  invest igue la procedencia y 

.des t ino de la mercadei iá que h a  mo
tivado esta reclamación-, como toda 
la de igual nat;:raleza que los seño
res Simón R’nos. tuvieren en sus de
pósitos o barracas,  debiendo, si tal 
cosa no se consiguiere, conceptuarla 
adquirida en la jurisdicción de esta 
Provincia, y proceder a, requerirles el 
pago del impuesto respectivo por los 
procedimientos que correspondan, sin 
perjuicio de hacer e í e d i v a s  las res
ponsabil idades presentes por la ley y 
decreto reglamentarios respectiva
mente, si resultaren infractores a los 
mismos.

3.°-' Hágase  saber, publíquese, en el 
«boletín OBiciAí. e insértese en el li
bre de Resoluciones del «Ministerio».

Salta,  marzo 31 de 1919
DAVID m . s a r Áv i a  

Es copia: -T. Mi Deeavi.
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EDICTOS

SUCESORIO:— Habiéndose, declara
do 'abier to el juicio sucesorio de

Don Julián Matorras

por, auto de fecha 31 del ‘corriente raes 
v año, del señor juez de primera ins
tancia en lo civil y comercia:), Dr. 
.Humberto-Cá'nepa, se=cita, l lama y em
plaza a todos los que se consideren- c o n ' 
a igún derecho a esta sucesión, se pre
senten a hacerlo valer  .dentro • del t é r 
mino do t re inta dias. bajo apercibitmen- 

, to de !o que hubiere lugar en derecho.
Lo que el suscri to secretario hace s a 

ber a los interesados por medio del pre
senté edicto.— Salta,  marzo 31 de 1919.

Pedro J . Arcinda, E. Secístario

SUCESORIO.— Habiéndose declarado 
'abierto el juicio sucesorio de don F e r 
nando Flores  y doña Leonor  Caro de 
Flores,  por auto de fecha 23 del corriente 
m e s y  "año, del señor juez de I a ins tan
cia en lo civil y comercial,  doctor  Al
berto .T. Mazza, cita, l lama y empla
za a todos los que se "consideren con 
■algún derecho a esta  suces ión. , se pre
senten a hacerlo va le r dentro del t érmi
no de treint¿i dias, bajo apercibimiento - 
de lo'que hubiere lugar en derecho.— Lo 
que el suscrito* secretario hace saber  , 
por medio fjel -presente edicto.— Salta,  
noviembre 26 de 19.18.

Nolasco Zapata, £. S s ire ta ii»

— 7------------ —  -
SUCESORIO.— Habiéndose declarado 

abierto el juicio sucesorio de los es po 
s o s  Pedro P e  terse n v María Rolda I de 
Petersen por auto de fecha .Junio 3 de 
1 9 1 8 'del señor juez de 1." instancia 
•eu lo civil y comercial,  doctor Auguí-jto 
F.  Toriuo; se cita,  l lama y emplaza a 
todos los que se, consideren con. algún k 
¿derecho a. osta sucesión se presenten a 
¡hacerlos .valer dentro del térmiiií» de 
'30 días bajo apercibimiento de lo que 
‘hubiere  lugar*, en derecho.— Lo que el 
suscr i to Secretario hace saber  por -el

presente edicto.—'Salta, abril  4 de 1919. .

A'o lasco Zapata Secretario

SUCESORIO.— En el juicio sucesorio 
de doña Milagro Choque de ' .Leañez,  el 
señor. Jaez  de I a Instancia en lo Civil 

< y Comerc ia l 'doctor  Antonio F . , C o r n e 
jo} ha  ordenado se cite llame y empla
ce a  todos los que se consideren con de
rechos. a esta  sucesión para que dentro 
del t érmino-de treinta días publicado 
eri dos diarios de la localidad y por una 
vez en el «Boletín Oficial», a todos los 
que se. consideren ( con derechos a, esta 
sucesión, bajo apercibimiento de lo que

* hubiere lugar en derecho. Lo  que él 
suscrito secretario hace saber a los in
teresados pm-‘medio del presénte edic- 
t o . ^ S a l t a ,  Marzo 29 efe 1919.

Nolasco Zapata) Secretarlo

SUCESORIO.— En el juicio sucesorio 
de don N a r g s o  Valencia,  el señor .luez 
de la causa doctor Humberto Cá.nepa 
ha  ordenado se cite, llame y emplace 
a todos ló "que se consideren con dere
cho a  es ta  sucesión, para que en el tér-N 
mino de treinta días se presenten a ha
cerlos valer, bajo apercibinTiento de lo 
que hubiere lugar &n derecho. Lo  que 
el suscrito secretario hace saber  a los 
interesados por medio del presente edic
to.— Salta.  Marzo 28 de 1919.

Pedro J . Arando., Secretario

CITACION:— En el juicio por escri
turación Seguido por don 'Escolástico 

' Concha . Arredondo contra Ja sucesión 
. de don Pedro Ontiveios,  el señor juez de 

la causa ha proveído lo siguiente:— S a l 
t a , 'm a r z o  8 de 1919. Per presentado 
con el podér adjunto,  téngaselo y por» 
constituido el domicilio que se indica. 
Dek acuerdo con lo dispuesto por el art.  
90 del C. P., cítese a los herederos de 
don Perl ro'Ont i  veros por edictos que se 
publicarán duranle veinte veces en los 
diarios «La Provincia» y «El Cívicos y 
por i*n¿ sola vez en el Boi .ktik oficht ,, 
para que comparezcan a estar  a derecho ' 
eu el: juicio que pbi: escrituración de



i a  boleta de compra-venta de fs 1, ‘ le 
s igue don Escolástico Concha Arredon- 

. do bajo apercibimiento (le nombrárseles > 
defensor para  que los represente.— Cá- 
nepa.— Lo que el suscrito Secretario 
.hace saber  pop el presente edicto.— Sal 
ta, marzo 10 de 1919.— Pedro J .  Aran- 
da,  E.  Secretario,

• Nolasco Zapata\ Secretaria

EDICTO D E  QUIEBRA :— En la d e 
claración de quiebra de aon Antonio 
Tost,  el Ju ez  de I a Ins tanc ia  Dr. H u m 
berto Cánepa, lia señalado el día lunes 
21 del corriente para  que tenga lugar 
]a audiencia en reunión de acreedores, 
p a r a  oir el informe del 'contador señor 
Ricardo López* ante quien debenin 
presentarse  los justificativos de los c r é 
ditos cont ra el fallido.

Salta,  9 de abril de 1919
Pedro / .  Arando., Secretario 

____________________ _____________ ,____________ •_____

D E S L I N D E : —Habiéndose presentado 
El ias  Gal lardo con tí tulos suficientes 
de José Moran y Luis-Vi l la ,  solicitan- 

- do deslinde mensura y amojonamiento 
de Jas fracciones ¿.le t e rreno .de  Ja es- 

. tancia «Media Luna» sitnaihi>en el pa r 
tido Río del Vaife, depar tamento de 
Anta,, dentro de los siguientes .límites: 
L a  primera; al norte, linca Totoral; al 
sud con la misma estancia «Media L o 
na»; al naciente el Rio del Val,ib. .y al 
poniente cor. otra^ fracción da la estan-

■ cia «Media Luna»,  L a  segunda; ai nor
te  el 'Rio del Valle y parto integrante 
de «Media Luna»; de'  Facundo Miy; al 
nac iente con el lo te 'de  la misma están-, 
cia «Media Jjuna»; adjudicado ;i Geno
veva  Sevilla de Jansi ;  al poniente con 
•el lote adjudicado a Tobías Jansi ,  el 
señor Juez de' la .causa ha dictado el 

' siguiente decreto: Autos y vistos. Sa l
ta, Marzo 10 de 1919. Téngase por ini
c iada la presente acción de deslinde, 
mensura  y amojonamiento de las frac
ciones de la fin'ca «Media Luna».

‘ ; Há gase  saber por edictos que se publi
ca rá n  duran te  t re in ta  días en los dia
r io s  «El Cívico».' y «La Provincia»,  y  
poi' \ una vez en el boletín  oficial; las

diligencias que se van. ha pract icar  y 
que darán principio el día que el agr i 
mensor 'señale a todos los interesados, 
en ella. Téngase corno perito propues
to al señor Rafa i l  G onz á l ez—Humber
to Cánepa.— Lo que el suscrito secre
tario hace saber.

Salta,  marzo 12 de 1919.
Pedro / .  Arando, Secretario

R E M A T E S

Por JOSE MARIA LEGUfZAHON
J U D I C I A L

P o r  disposición del señor Síndico 
del Concurso de Carlos R. Capobianco, 
el 21 del cte. mes de Abril, en el local 
Mitre esquíua América y a las 2 p. ni./ 
venderé sin base las existencias de al* 
macen y panader ía  del citado Concurso 

José Marút Lerjuizamóñ, Martiliera

Por JOSE MARIA LEGUfZAM'QX

J U D I C I A L
Po r  disposición del señor juez de 1.a 

instancia doctor Cánepa. y como corres
pondiente a Ja ejecución seguida por 
don Amadeo Rodríguez contra los espo
sos Antonio y Mercedes C. de 'Visi tara,  
el 3 de mayo del corriente año, a las 5, 
p. m. en mi escritorio Urquiza 462, ven'* 

~ deré con base de $ 4.2fi6,66 dos casas- 
ubicadas en esta,  I tuizangó esquina 
Rioja.

■José liaría  Leguimmón.— Martiliero

Por RICARDO LOPEZ 
i

El día sábado 24 de mayo, a las 4 
en punto, en el Jocke y  Bar, plaza 9 de 
Juliq,, Avenida  Aisina y por orden del „ 
Juez  de I,1 Ins tanc ia  doctor Antonio F.  
Cornejo, en el juicio sucesorio de Leo
nardo S. Pérez, venderé á  la más a i ta  ' 
oferta y dinero de contado la par te  de

✓



Iti finca Nacalíuasi o Tartana-I, ub icada
■ en Oi An, l imitada: por el Norte y Oes-, 
te con propiedades de la misma snct?- 
sión. por el Snd con el rio Ta.rtagal y 
por«l  Jfiste con José.Roffiní.  Base de ven

ta diex mil pesos V e n ía  a d -c o rp u s , 
V ¡Salta, .9 Abril  de 1919 

Ricardo López Martiliero

I m p r e n t a  Ofic ia l.  P e n i t e n c i a r i a .


